CONCEPCIÓN, 9 de diciembre de 2009.-

Nº  1440   /  VISTOS:
el Convenio  de Transferencia y Ejecución suscrito
entre el Fondo Nacional de la Discapacidad y la Municipalidad de Concepción, de 28 de julio de 2008, la Resolución Exenta Nº 008532, de 18 de diciembre de 2008, del FONADIS, por el cual se obliga a la Municipalidad de Concepción a adquirir determinados equipamientos especificados en lista contenida al efecto y destinarlos para la aplicación del “Programa de Rehabilitación Integral en la Red de Salud”; la Modificación de Convenio de Transferencia y Ejecución, de 29 de septiembre de 2009, suscrita entre las mismas partes; la Resolución Exenta Nº 006051, de 24 de noviembre de 2009, del FONADIS, por el que se aprueba esa Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos; el Oficio Ord. Nº 7642, sin fecha, de la señora Jefa del Departamento Jurídico (S) del FONADIS; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- 
Ratifícase la MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS suscrita entre el FONDO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 29 de septiembre de 2009, respecto de Convenio de Transferencia y Ejecución suscrito entre ambas partes con fecha 28 de julio de 2008, por el que las partes acuerdan sustituir la lista de equipamiento especificada en la cláusula tercera del Convenio de Transferencia y Ejecución por la cláusula primera de esta Modificación.              

2.- Establécese que las demás estipulaciones del Convenio suscrito por las partes con fecha 28 de julio de 2008, mantienen plena vigencia en todo lo no modificado por el presente acto.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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· Señor Director Jurídico
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